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Cero ColoDilo 28 de mayo de 20?6

VISTOS

El l¡fome N' 351-2026-UF€OPl-lt¡DCC suscrilo por el Responsabl€ de la Unidad Fonr!ladora, el Inform€ N" 0353-2026-SGGRO-GSC-
atendido porelSub Gereote de Gestión delRiesgo de oesastrcs, ellnforme N' 336-2026-M0CCiGPPR emilido porelGerenle de Planiiicación,
ueslo y Racionalización, el Infoí¡e Legal N' 099,2026-GAJ-MoCC atendido porelGerente de Asesoía Juridica, y;

CONSI0ERANDOI

Q!e, el afdculo 194 de a Constitución Poliüca delPeru de 1993 prcscdbe que las municipalidades prcvinciales y distdtales son óqanos de
gobiemo loc¿l que gozan de allonomia politica, económic¿ y adminislrativa en los asunlos de su competencia

Q!e, elsub numeral4.l del¡umeral4 delarticulo 79 de la Ley organica de ly'unicipalidades precisa que las municipales dist tales, en
maleria de o€anización de espaciofisicoy lso delsuelo,liene como función especifica compa da, ejecutar direchmente o proveer la eiecución de
Ias obrcs de infraestuctu€ !óana o ruÉlque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida delveclndario, la producción, elcomercio, el
lransporte y la comlnicación en el d istrito, lal€s como pistas o calzadas, vÍas, puentes, paques, mercados, canales de irrigacióñ, loc¿tes comunales,
y obras sim ares, en coordi¡ación con la municipalidad provinciál respectiva;

Que, en el articulo 3 de la Ley que crea el Sisbma Nacional de Gestión del Riesgo de Desastrcs elucida que la gestión del riesgo de
desaslres es un prcceso social cuyo fn úllimo es la prevención, la reducción y el control pemanente de lot factores de riesgo de desaslre en la
sociedad, asi como la adecuada prepaEción y respuesla ante situaciones de desastre, considerando las ooliticas naciona¡es con esoecialénlasis en
aquellas reiativas a materia económic¿, ar¡bienhl, de seguridad, defensa nacional y ter¡ilorial de man€ra sostenible; agregando, además, que la
geslió¡ deldesgo dedesasfes está basada en la invesügación cientilica y de registro de informaciones, y orlenta las politicas, esfategiasy acciones
en t0d0s los n iveles de gobiemo y de a sociedad con la llnalidad de proteger la vida de la población y ol patrimonio de las peGonas y del Estado i

Oue, el numeral 14,1 delarticulo 14 de la Sistema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desastres subraya que los gobiemos rcgionales y
gob¡emos locales, como integrantss delSinagerd, fomulan, aprueban normasy planes, evalúan, dirigen, organiza¡, supeNisan, fscali¿an y ejecutan
los procesos de Esümación Prevención y Reducción delRiesgode Desaslres, asícomode Preparació¡, Respuesta, Rehabildación y Reconstruccióñ,
en el ámbilo de s! compelencia, e¡ el marco de la Politica Nacionalde Gestión del Riesgo de Desaslres y 106 lineamienlos del edle rector, en
concordancia con lo establecido por la presenle Ley y su reglamento;

Que, elnumeral 11.4 delarticulo 11 delReglam€nto de la Ley que crea el Sistema Nacioñalde Gestión del Riesgo de Oesastres noma qle
los gobiemos regionales y locales cumplen la funcón de priorizan, aplicando las heÍamie¡tas financieEs eslablscidas en elnumer¿142.2 delarticulo
42 del presente reglamento a implemenlación de acciones de prcvención y reducción del desgo, as¡ como de preparación que permitañ proteger a
la poblaclón y sus medios de vida ante a inmi¡e¡cia y ocurrencia de emeeencias y desaslresi

Que, el numeral 11.7 del aliculo 11 del Reglamento de la Ley que crea el Sistema Nacionaldg Gestión del Riesgo de Desasfes estipula,
asimismo, que es función d€ los gobienos rcgionales y local€s el i¡corpo€r e implementar en s! gestión, los procesos de estimación, prevención
rcducción de esgo, reconstrucción preparación, respuesta y rehabilitación, lransversalmente en elámbilo de sus funcionesi

Que, elarticulo 1 deloecreto Supren¡o que declara elEstado de emergencia e¡ varios distritor de algunas prcvincias de los departamenlos
de Amazonas, Áncash, Apurlmac, Arequapa, Ayacucho, Cajamarc¿, Huancavelica, Huánuco, lca, Junin, La Liberlad, Lambayeque, Lima, Loreto,
N4oquegua, Pasco, Piura, San Ma n, Tacna, Tumbes Y Ucayali, por pelig.o inminente ante intensas prccipilac¡ones pluviales declara en Eslado de
emergencia, entre olros, al distrito de Ceno Colorado de ¡a provincia de Arequipa del deparlamento de Arequipa, por el p¡azo de seseñla (60) dias
c€lendado, para la ejecución de medidas y acciones deexcepción, inmediatas y necesadas, de r€duccón del[4uy Alto Riesgo existente, asicomo de
respuesta y rehabilitación que coresponda¡;

Que, el articulo 1 del Decreto Suprcmo q ue próroga e Estado de Emergencia en vaios dislritos de algunas prcvincias de los departa mentos
de Amazo¡as Ancash Aplrimac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelca, HLtánuco, lca, Ju¡in, La Libenad Lambayeque, Lima, Loreto
l\¡oquegua, Pasco, Piura, San Maftn, facna, Tumbes y Uc€yali, por peligro inml¡ente ante intensas precipllaciones pluviales entabla pofiogar el
Estado de Emergencla, por eltémiño de sesenta (60) dias calenda¡io, a padir del6 de abril de 2026, con la linalidad de conti¡uarcon la ejeclción
de medidas y acciones de excepción, inmediatas y nec¿sadas, de rcducción del l\,4!y Alto Riesgo existente aslcomo de respuesta y rehabilitación
que collespomañi

Que, elalículo 4 de la Ley delSistema Nacionalde Progr¿mación ¡,4ultianua¡y Ges!ón de Inveisio¡es identilica la fase de luncionamiento,
c0m0 aqlella que comprende la oper¿ción y mantenim¡e¡to de los activos ge¡er¿dos con la ejecución de la inversión pública y ¡a provisón de los
servicios inpleme¡hdos con dictra inversión. En esta elapa, las ¡nversiones pueden serobieto de evaluaciones e¡ Dost, con ell¡n de obtener lecciones
aprendidas que permit¿n melo€s eo fuluGs inversones:

Que, elarticulo 3 del Reglamento de fa Ley del Sislema Nacional de Programación ¡,¡!ltianualy Gestón de Inve6iones defne ettémino
' i¡verciones' como inleMenciones tompom les y comprende¡ a los proyectos de inve|sión ya las inveÉiones de optimzación, de amptiacion marcinal,
de rehabililación y de reposición No comprenden gastos de operación y manlenimiento;

Oue, elsub ¡!meral I delnumerallS.2 deladiculo 18 delReglamento de la Ley delsistema Nacionalde Programación [,4ultianualy Ge9üón
de lnveFiones conlempla que corresponde a las entidades tilularcs de los activos o responsable de la provEión de tos servicios, progGmar!¡lBg¡¡LlJ
y supeNrsar las acliv'dades medtanle las cuales se gar¿nlice et manlenir¡.erto oe los actvos gener¿dos con ta ejecucron de las-rr¡rrifndjlr
mantenersus condiciones eflcientes de oDer¿ción, oreserva r su usoyvida util r-! \, Drt,¡.1,-;.:,,

f?¡i ,Prosr"gp
""'-'--\*

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ hftp://www.municerrocolorado.gob.pe



'r ^'-eral41.2 d€l allculo 41 ¡e l,r Dire.trv? Gefe el Ce slstema Nacionalde Progrcmadón [,4ullianualy Gestió¡ de Inve¡sionescERRo c9!oFS&O;;ñ;;#;*,;;ril;;ffi;;;;;;;;;;,operacionymanrenimrenro co.romearano,ÍarNavsenre."Cuna [eISiffar"
oue, el primer párafo de la Undécima Disposición Compleme¡tana Final de la Ley de Presupueslo del Sector Público para el Año Fiscal

2026 auloriza a los gobiemos regionales y gobiemos locales, dunnte elaño fiscal2026, para utilizar hash un veinte por ciento (20%)de los rcculsos
poven¡enies del canon, sobrecanon y regalía m¡nera, así como de los saldos de balance generadqs por dichos conceptqs, para ser destinados a
acc¡ones de manlenimie0to de infraestructurc, equipos y/o pa.a acciones en maleda de seguridad ciudadana y lucha contra la cdm¡nalidad a c€rgo

las enticades en sus respectivas circunscipciones. Pa€ talelecto, los gobiemos regionales y los gobiemos locales i¡volucrcdos quedan
de lo dispueslo en el inciso 3 y en los lite|ales c) y d) del inciso 4 del numeral 48.1 del altículo 48 del Decreto Legistativo 1440, Decreto

del Sistema Naconalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en et numeral 11.3 del ar culo j j de la presente tey;

Que, mediante Informe N" 351-2026-UF-GOPI-|\¡DCC, de fecha 29 de abril del 2026, el Resoonsable de la ljnidad Formutadora. Econ.
Franklin lvaron Valdivia Chávez, da cuenta que, en atención aldecreto supremo quedeclara en Eslado de eme¡"gencia aldistrito de CerD ColoEdo
por peligrc ¡nminente ante intensas precipilaciones pluvial€s, se elaboró el Informe de Determinación de Peligro Inminente, con la llnalidadde adoptar
medidas de prepa¡ación y respuesta lrenie ¿ pos¡bles emeeencias:

Que, la Entidad, a favés de la Sub Gerencla de Gestión delRiesgo de Desastres, realizó 6lregistroen elSistema Nacionalde Infomación
para la Prcvención y Ate¡ción de oqsastres (SINPAD), bajo elcódigo 26569. En este se describ€ la oc!rencia de intensas precipitaciones ptuvia es
en el distrilo, las cuales conliguran Lln p€ligro inminente asociado a la activaclón de la quebradas Chulio en los sectores de Duenlo nazareno, chullo
seclor arquillo, Azuflal, puente so de oro, Añashuayco, chullo Azufal mismas que pod¡ia generar flujos de detritos (huaicos) debido al anastre de
maler¡al suelio acumulado en sus c¿uces, escenaño que se ve agravado por la prese0cia de pendientes pronuncladas, suelos poco consolidados y
¡a ocupació¡ uóana en zonas colindantes, lo que incremenla la probabilidad de afeclación a viv¡endas, vías de acceso y seruicios Msjcos, pon¡endo
en riesgo la integridad fisica de la población expueslá. Por lo que, rem¡te la fcha lecnica deemergencia elaborada porun¡dad precitada parc eltrámite
coÍespondienle, siendo necesario ejecutar trabajos de descolmatación en el sector de ¡a quebrada Chullo ,El Azufral, de acuerdo al subsiquiente
delallei

PREsuPUEsro DE FtcHA TÉcNtcA ¡¿IONTO EN SOLES

Costo dircclo 208,256.O2
IGV 37,486 08
Presupuesto parcial 245,742 10

Costo indiecto 21,819.21

PRESUPUESTO TOTAL 267,561.31

Qu8, a través del Informe N' 0353-2026-SGGRD'GSC-|\¡0CC, de fecha 22 de mayo de|2026, el Slb Gerente de Geslión det Riesgo de
Desastres, l¡g Giomar Nereo Cano Alpaca, manifesta que existe esgo para la poblac¡ón y la infaestructura ubic€da en la quebrcda Chullo, sector
ElAzufa¡, debido a los peligros asociados a precipitaciones pluviales y otros lenóme¡os naturales, los cuales oodrian ocasionardaños y aleclaciones
de m¿yor magnitud de no ejecutarse acciones inmediatas de miligación;

Que considera pertinenle y neceraria la aprcbación, rnediante Resolución Gereflcial, de ta ficha lécnica de actividad de emergencia
'Ds5cllmatación confomación de dique con material propio y roca alvolteo en la margen derecha de la quebrcda Chullo, s€clor El Azufnl, ¿istito
de Cero Colorado, plovi¡cia de Arcquipa, región de Arcquipa', porel monto de S/ 267,561 31 (doscientos sesenta y siete milquinientos sesenta y

uno con 31i100 soles), con un plazo de ejecución de 30 dias calendario y bajo ta rnodalidad de ejecución por conlr¿tai

Que, co¡ Informe N' 336-2026-¡/DCCi GPPR elGsrente de Planificación, Presupueslo y Racionalización, C P.C Ronatd NéstorJihuallanca
Aquenta, actuando como órga no de aseso¡amienlo responsable de los procesos de planific€ción, prsslpuesto y r¿cionalización, brinda disponibilidad
presupuesta I por el importe de S/267,561.31 para la eiecución de la fcha lécnic€ para activ¡dad de emergencia en mención, cuyo gasto será afectado
alconceptode actividad 'Atención de Actividades de Emergencia';

Que, en ese ord€n de ¡deas, esümando las actuaciones practic¿das por las unkiades o¡gánicas competentes, asi como efmarco normalivo
delSistema Nacional de Prognmación t'4ultianualy Gestión de lnveBiones que ordefla a lostitular€sde las entidades. elmantenimienlo de los activos
generados, sobre la base delporcenlaje de gasto autorizado en la ley de pres uplesto vigente, rcsulta, desde elpu¡to visla legal,lactible la aprobación
de la ficha lécnica sub examine más aún s con su eiecución se garantiza el mantenimiento de los activos generados con la eiecución de las
inveciones:

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente téc¡ico prese¡tado, deriva et Infome Legal N' 099-202GGAJ-|\¡DCC
aleñdido porelGerenb deAsesoria Jurídic¡, quien op¡na SE APRUEBE la licha tecnica de actiidad de emergencia 'óescolmatacón confomacón
de dique con materialprcpio y roca alvolteo en la margen derccha de la quebEda Chullo, sector elA¿uíral, distito de Cero Colorado, provincia de
Arequipa' reg¡ón de Arcquipa', por el monto ascendente a Si 267,561.31 con uñ plazo de ejecución de 30 dias catendario y bajo b ;odatidad de
ejecución por contrata;

Que, la Ley de Conkataciones del Estado regla que el Tilllar de la Entidad es la r¡ás alta autoidad ejeculiva, qle ejerce las funciones
prev¡stas en ésta y su rcglamenlo pan la ap|"obación, áuloización ysupeNisión de los procesos de conlralación de bienes, letuicios y ob|asiq!ien
puede delegar, medianle resolución, la autoddad qle la noma le otoqa salvo las dispuestas en la Ley y/o el reglame¡to;

d tll¡t

Que, basado en el principio de confian¿a, este despacho, no tiene c¡mo exigenc¡a verilic€r las lurciones de los funcionados¡r¿f?llE
delconlenido de ¡oG infomes citados, o detenninars¡ han cumplido o no en fo¡rna corecta, técnica y cabal, tal€s func¡ones, to ququefrl¿ lEg.Fetb , ;, ,. ,iffi e:q'px
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t*r*r cwpl¡i súr propias labores de carja *ea, más aún que las funciones de los runcionarios son poresionares

"Cuna let SittaT
Oue, e¡ cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en Ezón que no cuenh con conocimienbs lécnicos para tal lin, y,

menos con asesores especializados paE comprcbar o descartar, por lo que, basados en el principio de conlianza, se üene por c¿lculos conectos,
sjendo de exclusiva y exclúyete rcspo¡sabilidad de los funcionarios profesionales emitentes;

Que, lo d¡spuesto en elliteralb delnumeral25.'l delarl¡culo 25 de la Ley Generalde Contrahciones Públicás, @ncordante con elarticulo
27de la Ley Oeánba de ¡,lun¡cipalidades, compete alGerente Municipal, como autoddad de la gestion adminislr¿tiva, aprobar la ficha técnica puesb

a cons¡deracón; por lo que, conespo¡de derivar ésta al alud¡do funcionario pübl¡co para la e¡nis¡ón del acto rcsolutivo respeclivol

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado e¡ foÍra exclusiva 9n los

informes técnicos y legales exist€ntes €n el presente cáso

SE RESUELVE]

ARTICUtO PRllt4ERo. - APRoBA la ñcha téc¡ica de acüvidad de emeeencia 'Descolmatación confomación de dique con material prcpio y roc¿ al

volteo en la maqen derecha de la queb€da Chullo, sector el Azufral, disifito de Cero Colorado, povincia d€ AEquipa, reg¡ón de Arcquipa", por el

monto as@nd€nle a Si 267,561.31 con un plazo de ejecución de 30 dias calendado y bajo la modalidad d€ eiecucióñ por contrala, acorde al

subshuiente delallel

PRESUPUESTO DE FICHA TECÑICA MONTO EN SOLES

Coslo d¡recto 208.256.02

IGV 37,486.08

Présupueslo parcial 245,742.10

Costo iñd recto 21,819.21

PRESUPUESTO TOTAL 267,561.31

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR bajo rcsponsabilidad a la Sub Gerencia de Gestón del Rissgo de Desaslres, para que cumplan con

los demás üámiles adminisuativos complementados, a ln de llevar adehnb la fc¡a técnicá, confome a sus afibuciones, facultades y de acuedo a

ley, establec¡endo qu€ la deficiencia falla de rendicón claÉ y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutanles.

ART|CULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO oue el oosible eror o defecto de cálculo en los inlonnes técnicG de la Ficha Técnica, de

serelc€so, es considerado como inducción al eror del despacho de Gerencia l\¡unicipal, siendoe¡clus¡yos rcsponsables los emilentes de los inf0rme6

técnicos rcspectivos.

ARTICUL0 CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Ob€s Públicas e infraestruclura, conforme a ley, para 1o3 fnes de peñinentes.

ARTICULo QU|NTo. - ENCARGAR a la Oiicina de lecnologias de la información,

Instjtuc¡onalde la Página Web de la ltlunicipalidad Distritalde Cero Colorado.

la oublicackSn de la Dfesente Resolucón en el Podal

REGisrREsE, cotvuNleuEsE y cúMpLAsE

Sriidd.
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